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ANUNCIO 

 

 

FECHA DE APERTURA DE OFERTAS Y CORRECCIÓN DE ERRORES SOBRE LA COMPOSICIÓN 

DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE LA LICITACIÓN DEL CONTRATO DEL SERVICIO DE 

EXPLOTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES 

DE TARANCÓN A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

 

 

 De acuerdo con lo previsto en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 

noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 

Público, y lo recogido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, es preciso 

anunciar las siguientes circunstancias: 

 

Por la Mesa de Contratación, que se constituirá el día 29 de julio de 2015, 

miércoles, a las 9:00 horas, se procederá a la apertura del Sobre A para calificar los 

documentos contenidos en el mismos, declarando no admitidos aquellos licitadores 

que no adjuntan los documentos requeridos y en las condiciones exigidas en estas 

bases y a la vigente legislación. Si la Mesa observase defectos u omisiones subsanables 

en la documentación presentada, lo comunicará verbalmente a los interesados. Estas 

circunstancias también se harán públicas en el tabón de edictos de este 

Ayuntamiento. En estos casos se concederá un plazo de tres días hábiles para que los 

licitadores los corrijan o subsanen. 

 

La apertura del sobre B, tendrá lugar en el Sala de Comisiones de la Casa 

Consistorial del Ayuntamiento de Tarancón, sito en Plaza del Ayuntamiento, nº 1, a las 

10:00 horas del día 30 de julio de 2015, jueves, en caso de que no hubiese habido 

necesidad alguna de subsanación. En otro caso, se producirá el cuarto día hábil 

siguiente a la apertura del Sobre A. El acto será público. 

 

 

 Por otra parte, en la composición de la Mesa de Contratación, detallada en los 

Pliegos, se ha omitido la presencia de la Sra. Interventora, cuando de acuerdo a lo 

dispuesto en el apartado 10 de la Disposición Adicional 2ª del Real Decreto Legislativo 

3/2011, su presencia es obligatoria. Lo que se anuncia a los efectos oportunos. 

 

  

 

  

En Tarancón a 21 de julio de 2015, 

 

El Alcalde-Presidente, 

 

 

 

Fdo.: José López Carrizo. 


